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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo pago sumas de dinero Helio Delgado Osorio vs. Mauricio Gómez Díaz, 
Gerardo Sánchez Gómez y Omaira Zafra Páez. Radicación No. 2021-00104-00. 

 
Inscritos los embargos (pdf 22, folios 110 a 114, y pdf 23, folios 115 a 119, c.2), para la práctica de 
secuestro de los inmuebles identificados con los folios de matrículas inmobiliarias 300-364715 y 
300-364709, se comisiona a los Juzgados Civiles Municipales de Girón, con las facultades de las 
cuales trata el artículo 40 del Código General del Proceso, inclusive la de nombrar secuestre.  
 
Por secretaría, líbrese el despacho comisorio respectivo con los anexos del caso y remítase de 
la manera indicada en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, dejando constancia de su entrega 
en el expediente. 
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